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  APARTADO II: FORMACIÓN ACADÉMICA
  2.1. Expediente académico

Deben aportarse todos los títulos que se posean acompañados de la certificación
académica.

  2.2. Doctorados, postgrados y premio extraordinario.
De Oficio la puntuación que se tuviera en la última participación en los procedimientos
selectivos convocados mediante Resolución en 2015, 2019, 2021 o 2022 (comprueba
las Resoluciones exactas en la página 11 de la convocatoria).

  2.3. Otras titulaciones
Deben aportarse todos los títulos que se posean acompañados de la certificación
académica.

  2.4. Titulaciones de Régimen Especial y de Formación Profesional
De Oficio la puntuación que se tuviera en la última participación en los procedimientos
selectivos convocados mediante Resolución en 2015, 2019, 2021 o 2022 (comprueba las
Resoluciones exactas en la página 11 de la convocatoria).
Excepto para el apartado 2.4.b (EOI) que se deben aportar copia de todos los títulos que se
posean.

  2.5. Dominio de idiomas extranjeros
De  Oficio  la  puntuación  que  se  tuviera  en  la  participación  del  
procedimiento  selectivo de estabilización convocado por Resolución de 19 de
diciembre de 2022 o en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de
24 de enero de 2025.
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3.3. Premio extraordinario fin de carrera
Debe aportarse la documentación
justificativa del premio.
3.4 Oposiciones aprobadas
De Oficio  si fueron en Asturias.
3.5. Conocimiento de Llingua Asturiana 
De Oficio si fue en Asturias.
3.6 Méritos Artísticos.
Debe aportarse la documentación.

A P A R T A D O  I :  E X P E R I E N C I A  D O C E N T E
1.1. Mismo cuerpo en centros públicos         1.2. Distinto cuerpo en centros públicos
De Oficio siempre que los servicios hayan sido prestados y/o reconocidos por la Consejería de
Educación en Asturias
1.3. Mismo nivel en otros centros                 1.4. Distinto nivel en otros centros
De Oficio la puntuación que se tuviera en la última participación en los procedimientos
selectivos convocados mediante Resolución en 2015, 2019 o 2021 (comprueba las
Resoluciones exactas en las páginas 11 y 12 de la convocatoria).

Para acreditar experiencia posterior se debe presentar certificación (Anexo A)

APARTADO III: OTROS MÉRITOS
3.1. Competencia digital docente

De Oficio siempre que los supuestos se
hayan dado en Asturias.

3.2. Actividades de formación
De Oficio los datos que obran en el Registro de
Formación permanente de Asturias.
Para que se proceda a la valoración de algún
curso no inscrito en el Registro de formación
permanente, deberá acompañar junto a lo
documentación oportuna copia del extracto de
“Mi Formación” debidamente identificado.


